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ORDEN de 30 de diciembre de 1972 parla que se
concede un crédito extraordinario al presupuesta
ele Sahara, por impoI'te de 7.897.046,19 peseUls.

Ilustrísimo sell0r:

En virtud de las atribuciones confel'idas en el punto 4." del
articulo 3." del Decretó 1196/1972, de 6 de mayo, aprobatorio del
presupuesto de Sahara, esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

Caleg:orias pl"Of<'sionales

Jefe de Economato
Dependiente mayor
Dependiente de primera
Dependiente de segunda
Auxili[tr
Mozo

Ccupo
de 1ft tarifa

Tres
Cuatro
Cinco
Cinco
Seis
Seis

LO Se concede un crédito extraordinario de 7.897.046,19 pe
setas al presupuesto de Sahara, en su sección lO,a, Obligaciones
Generales; capítulo 4, Transferencias corrientes; artículo 47, A
Instituciones sin fines da lucro; numeración 47:3.95; concepto
..Para atender a los gastos deriv,aclosde la peregrinación a la
Meca en 1972».

2.0 El ma.yor gasto que este crédito extraordinario supone se
financiará con el exceso de los ingresos sobre 101> gastos que
presumiblemente se producira a la liquidacióndej presupuesto,

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sahara.

DL~posióon final

Se faculta aja Din'cción Cenera1 de la Seguridad Soci.'-d
para n'solve!' cuantas cuestiones puedan plantearse en la
aplkación de lo disput'sto en la presente Orden, que l'lur¡¡¡'a
en vigor el día primero del mes natural siguiente al de su pu
blicación en el ~Bolctin Oficial del Estado~.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guardp a VV. JI.
Madrid, 22 de enero de 1913.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Dirpctor general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ilustrísimos señon's:

ORDEN de 22 de enero de 1973 por La que $e asi
milan a los grupos de la tarifa de bases de 'coti
zación al Régimen General de la Seguridad Social
las categorías profesiona_les del personal de Eco
1UJmato de la rama algodonera de la industria
textil.

El Nomen'clátor de Industrias y Actividades y de Oficios 'Ó y
Profesior¡es de la Industria Textil, aprobadO por Orden de
28 de julio de Í966, califica en su anexo JI, 1I1dustria algodonera,
las categorías profesionales de personal de Economato de Jefe
de Economato, Dependiente maYor,' D€pendiente de primera,
Dependiente de segunda. Auxiliar y Mozo, u efectos de su
correspondiente nivel retributivo.

Dado que dichas categorías profesionales no se encu<:>ntran
asimiladas a los· grupos de la tarifa de bases de cotización al
Régimen General de la Seguridad Social, se hace necesario
efectuar la, asímilación correspondiente. Para llevar a cabo
dicha asimilación se han tenido en cuenta los criterios qué
en general se han venido aplicando respecto de la asimilación
de categorías profesional€'s.

Por otra parte, la subsistencia, hasta el 31 de nlHrzo de 1975,
de las bases tapifadas de cotización, como parte integrante
de la base total corresl1ondiente a cada tmbaíador, -establecida
en la disposición transitoria .primera. número 1, de la Ley
24/1972, de 21 de junio, de financiación y perfnccionamÜ'nto
de la acción protectora del Régimen General de' la Seguridad
Social, hace necesario que, con el expresado car<icter transi
torio, continúen llevándose a cabo las asimilacionés previstas
en el articulo 73, número 4, de la Ley de la Seguridctd Social
de 21 de abril de 1966.

En s'1 virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que
le confiere el mencionado precepto, de la Ley de la Seguridad
Social, a propuesta de la Dirección General de la Seguridad
Social, oída la Dirección General de Trabajo y previo informe
de la Organización Sindical, ha tenido a bien disponer:

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 12 de enero de {9,'3 que dt'snrL,lIa el
Decreto 2393/1972, de 18 de agosto, sobre nornws
para el fomento del cultívo del lupalo.

llustrisimos sell0res,

El Decreto 23!l3/1972, de 18 de agosto, €'slabk'c0 las normas
para el concirrto 1e las funciones del fomento del cuJ1,ivo ?,el
lúpulo, que han de servir de base para la oportuna conc13~JOn

administrativa. Entre tales normas se seúalan aquelIéts oblIga·
clones v facLlltad(}.j de la Entidad concesionaria. algunas de las
Guales ~e{lUi8r,'n ser desarroI1adcts para su mejor cumplimiento.

Por otr~ parte, se encauzan en esta disposición los relaciones
<-ntre los cultiJadores V la Entidad concesionariu a través de una
única JunLa Mixta de' Fomento del Lúpulo, con objeto de lograr
una nwyor coordinación, en la qUe! quedarán debidamente l'f!

pre&entados los cultivadores de todas las zonas productoras. Su
capitalidad (!n León viene aconsejade. por el hr,cbo de que ac
tl'alll1en!e mas del 90 por 100 de la producción de lúpulo se
localiza en €'ótu provincia

En con'ó2cuencía. y en virtud de ]a fnn¡!tad concedida en c,]

articulo 3." df~l Decreto 2;:¡!:¡;V19n. este Minish'rio ha tenido a
bit'l1 disponer·

1. Zonas productoras....

1.1. A los efectos rh:l fOlmmto del cultivo del lúpulo por la
fntiti:-ld concf'sionaria. se COlv;ideran actuaJes zonas do produc
ción las qU'J comprenden términos municipales que contasen a
3] de diciembre de 1972 con plantaciones de lúpulo autorizadus.
Dichas zOrJas, enumeradas a qlOtinuación, 'engloban los Munici~.

pies situados en las prov¡ncia~ que se cltan;

1.' CaliciH (La Coruñal.
2 León {León y Burgos}.
J.' Cantabria (Oviedo, Santander y NavarraJ.

j .2. La m.odHkadón de las actuales zonas de producción y
a creación de nuevas zonas' se determinará por el Ministerio

de Agricultura.

Tipm¡· base de IUPlllo y sus carar-leristicas

Articulo unico,--Las categoríus profesiOnales de personal
df' Economato incluidas en el anexo JI delnornencJator de la
Ordenanza Laboral Textil, aprobado por Orden de 28 de julio
de 1966, quedan asimiladas a los grupos. de la ü1:i'ifa "de bases
de cotizaCión al Régimen General de la Seguridad Social en
la siguiente forma:

2.1. Se consideran tipos base de lúpulo los siguientes:

al Lúpulo fresco,----':'Constituido por los conos flnmles de las
piantas, recogidas en estado de madurez propio dn la planta y
medio ambiente, con un contenido de humedad del 76 por 100.

b] Lúpulo scco.-Resultado de someter el lúpulo fresco a
1Jn proceso fi:.;ico de secado, adecuado para su posterior conser-



B. O. del K-Núm. 27 31 enero 1973 "1769

ti.:

vación e industrialización, que reduzca su contenido de hume
dad al 12 por lOO,

2.2. Las humedades limites inferior y superior para consi
derar comercial al lúpulo seco se fijan en "el 8 y lB por 100, res
pectivamente, pudiéndose rechazar las partidas no comprendi
das entre dichos límites.

3 Variedades

3,1. Las variedades de lúpulo que podrán cultivarse serán
las autorizadas por la Dirección G¿,nerul de la Producción
Agraria.

4, Calidades

4.1. ,al' el Ministerio de Agricultura, a propuesta del
FORPPA y oído el Ministerio de Industria, se detcrminurún las
normas de cij.lidad del lúpulo en sus diferentes Upos y trans
formados. acordes con las normas vigentes en los principales
raíses europeos.

4,2, En tanto no se establezcan por el Ministerio de Agricul
tura las normas oficiales de calidad del lupulo, laclasificacíón
por calidades se verificará por las Comisiones Mixtas de Re·
cepdón, a que se hace referencia en el apartado 9 de"la presente
dísp6sici6n, sl'gún las normas vigentes, En las diferenciéis que
pudieran preseuturse en lo referente' a esta clasificación resol~

verán en ultima instancia los Presidentes de las -citadas Comi
sienes, que seran funcionarios de las DeJégaciones Provinciales
del Ministerio de Agricultura_

5. Precios

5.1. La Entidgd concesionaria queda obligada a adquirir a
los cultivadores la totalidad de la cos<-'~ha de iúpulo a los pro
c.ios·minimos que fiíe el Gobierno, a propuesta del FQHPPA, ·se
gún varíedaaes tipos y calidades y en las condiciones estable
cidas o que establezca el Ministerio de Agrkultura.

5_2. Para la determinación de los precios mínimos del lú·
pulo se pond,Tarán entre ot.ros fa~ctores, los precios del mer
cpdo intcrnadonal, ¡as variaciones en 1ús costes de pi'oducción y
otros indicador~s económicos.

5_3. Los precios de las partidas entregadas con humedarle"
d.;st.inl¡ls a h.s correspondientes a los tipos base y demro de
les límites .ind;cados para el -lúpulo seco se obtendrán J.plican
do la norma siguiente:

f\) Lúpulo fresco.~Por cada unidad de humedades en más o
H1enos de la :;i::ñalada para el tipo base se disüünuirá OmIlTICn
tnrá, re;pectivamente, el 5 por 100 del precio base correspon
diente a la variedad y calidad de que se trate.

bl Lúpulo seco,-Para humedades ccmprendidas entre el 16
y 10 por 100 ,,;8 disminUirá o aumentará el 1,70 por 100 del pre
cio base corn;spondicnte a la variedad y calidad de que se
trate por cada Ul1idad que exceda o disminuya de la señalada
para el tipo base.

Para ,humedt1.dcs comprendidas entre ellO y el El por 100,

les precios serán los correspondientes al 10 por 100 de hume
dad sin aument.o alguno,

S.4. La toma de mucs!xas y los anaJísis necesarios para la
ripterminación de las humedades corr",spondientes a las dife
rentes partidas de lúpulo entregadas, sHán realizadas por perso
nal dependiente de las Delegaciones del Ministerio de Agricul
tura do las provincias donde se hallen ubicados los centros re-
upt.or8s. '

6. Objetivos rle producción y concesión de nuevas plantaciones

6,1. El Ministerio de Agricultura vista la propuesta de la
Entidad concesionaria y oida la Organización Sindical, íiíani
[',nualmente y con'una antelación de tres años los objetivos de
pmducdón nacional de lúpulo a obtener. Para la dl)terminación
de los citados objetivos de producción se pondErará la demanda
rE-al del período precedente con las expectativas de consumo in
terior y posibilidades de export.'lción.

6.2. El Ministerio de Agricultura, vista la propuesta de la
Entidad concesionaria y teniendo en cuenta las necesidades de la
industria cervecera, fijará anualmente, con anterioridad al 30 de
f;;)Viembre, la dist.ribución por zonas, comarcas y variedades,
de las nuevas plantaciones neCEsarias para la cOnSeCl.lclÓn de
los refuidos objetIVOS de producción, previo informe del Mi·
nisterio de lndustl':a y de la Organización Shldical.

6.3. Las solicitudes de nuevas plantaciones, en los años en
que se determine aumentar las mismas, se harán al Ministerio

de AgricuÜura. a través de la Junta Mixta de Fomento del LÚM

pulo, a que se refiere el punto 9 de la presente disposición_ El
Ministerio de Agricultura delegara la ..-::on,cesión de las nuevas
~,jantaciones en la Entidad concesionaria, para que las otorgue
de acuerdo con los criterios que se establecen en la presente
Orden.

Las solicitudes de nuevas plantaciones se presentarán -por
triplicado, durante el mes de diciembre de cada año, a la
Junta Mixta de Fomento del Lúpulo, la cual remitirá un ejem
p;ar visado por la misma a la Entidad concesionaria y otro al
cultivador, quedandose con el t-ércer ejemplar para su archivo,

6.4. Para ~a adjudicación de nuevas plantaciones, la Entidad
concesionaria, que actuará por delegáción del Ministerio de
Agricultura, concederá preferencia a los cultivadores tradicio
nales cuya petición les permita alcanzar una plantación total
que supere las 1500 plantas; a las agrupaciones de cultivadores
constituídas al amparo de la Ley 29/1972 y a nuevos cultivadores
directos que se comprometan a establecer una plantación su~

perior a las 1.500 piantas. Una vez agotadas las peticiones pre·
ferentes, la. Entidad concesionaria distribuirá las plantaciones
que resten por uniforme prorrateo entre las demás peticiones,
lludiéndosA autoriza!' excepcionalmente por la Dirección Gene
r&l .de la Producción Agraria, a petición razonada de la Enti·
dad concesionaria, 'a reserva de un restringid,o número de plan~

tus para fines de mejora y experimentación del cultivo del
lúpulo.

6.5. En las diferencias que pudieran presentarse en la con
cesión de nuevas plantaciones resolverá el Ministerio de Agri
cultura, a través tie la Delegación Provincíal correspondiente,
previo informe de la Junta Mixta de Fomento del Lúpulo.

7. Contratación ent"e los cultivadores y la Entidad cúncesio~

nada

7.1. La Entidad concesionaria reconocerá los derechos ad
quir[dos por ;a totalidad de los cultivadores que tuvieran plan
taciones autorizadas con anterioridad al 1 de enero de 1973,
formalizando con ellos nuevos contrabs según el modelo oficial
y las estipulaciones que figuran en el anejo único de la pre·
sente disposición. Dicha contratación .deberá estar ultimada
con anterioridad al 30 de junio de 1973,

7,2. La contratación de nuevas plantaciones de lúpulo, cuya
producción se entregará por el cultivador precisamente en seCo,
se ajustará ta~nbién al modelo oficial y estipulaciones que figu
ran en· el citado aneio, y deberá quedar formalizada y ultimada
antes del 31 de marzo de cada año.

7.3. El periodo de vigencia de tales contratos será de.ille la
fecha do la firma hasta el 31 de diciembre de 1981, fecha en
que finaJJza el período de concesión administrativ{l. Ello sin
perjuicio de la salvagual'da de los derechos adquiridos por los
cultivadores lid lúpulo para futuras prórrogas o nuevas con
CEsiones administrativtls.

7.4. Para todus las cuestiones que se susciten en relación
c-on la eíecución o rescisión de los contratos, ambas partes so
meterán sus diferencias al arbitraje de la Junta Mixta de
fomento del Lúpulo, que formulará propuesta de resolución a
la Delegación del Ministerio de Agricultura de la provincia
ccrrespondiente. El Delegado prOVincial del Ministerio de Agri
cultura res.olven\ en plazo no superior a un mes el asunto ob
jet.o de migio, quedando, en todo cuso, abierta la vía !udicial
ordinaria. Sin tal trámite, las partes no podrán acceder al pro
c(~dimiento judicial que resulte procedente según la índole y
cuantia del asunto.

7.5. Los contratos se extenderán por triplicado, entregándose
un ejemplar '11 cultivador, otro a la Junta Mixta de Fomento del
Lúpulo y el tercero quedará en podúr de la Entidad conce·
s:cnaria.

8 Plantaciones clandestinas

8.1. T-odas las plantaciones de lúpulo que se realicen sin el
correspondient.e contrato se considerarán clandestinas y, por
tanto, la Entidad ccncesionaria no te.1drá ninguna obligación
,~especto a los cultivadores de las mismas ni a las cosechas de
ellos obtenijas, y aquéllos quedarán sometidos a las sa'lciones
que, mediante el oportuno expediente instruído de OfiClO o a
instancia de la Entidad concesionaria, acuerde el Ministerio de
Agricultura.

8.2. Las sanciones que hubiere lugar. por plantaciones clan
destinas, se apUcarán con arreglo a la legislación del Servicio de
I::efensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas,
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9. Junta Mixta de Fomento del Lúpulo

9.1. Se constituirá para todo el territorio nacional una única
Junta Mixta de Fomento del Lúpulo, con capltálidad en León,
que dependerá de la Dirección General de Industrias y Merca
dos en Origen de Productos Agrarios, a través de la Delegación
Frovincial correspondiente.

9.2. La Junta Mixta de Fomento del Lúpulo tendrá como
funciones:

aJ Intervenir en ]a distribución de esquejes, abonos y pro
ductos fitosanitarios que proporcíone la Entj~ad concesionaria.

b) Fijar la fecha de apertura de la recepción del lupulo y
aprobar las directrices y normas con arreglo a las cuales ha de
efectuarse la entrega de la cosecha en las dependencias de la
Entidad concesionaria.

el Clasificar por calidades, a través de las Comisiones Mixtas
de Recepción, las distintas partidas de lúpulO,

dl Resolver cuantas incidencias puedan surgir €!ntre los cul
tivadores y la Entidad concesionaria con motivo de la entrega
y clasificación de la cosecha y del cumplimiento de las recipro
cas obligaciones contractuales.

el Proponer las comarcas adecuadas para posteriores amplia
dones del cultivo y ritmo de las mismas.

fl Recibir e informar las solicitudes de nuevas plantaciones
que formulen los cultivadores, dándoles el curso que· proceda.

gl Informar a la Delegación Provincial correspondiente del
Ministerio de Agricultura de las diferencias que puedan surgir
en la concesión de nuevas plantaciones.

h) Colaborar para la determinaCión de las normas. de ca
lidad del lúpulo en sus diferentes tipos y transformados.

il Estudiar y proponer medidas relacionadas con la reestruc
turación del cultivo y .cualesctuiera otras que fa vorezcan un
aumento de la productividad o una mejora de la calidad.

P Promover cuantas iniciativas conduzcan al establecimiento
de denominaciones de origen en el lúpulo, así como a su intro
ducción y defensa en Jos mercados interior y exterior, de acuer
do con la legislación vigente.

k) Arbitrar cuantas diferencias puedan p¡antearse relativas
a la ejecución o rescisión de los contratos entre los cultivadores
y la Entidad concesionaria formulando propuesta de resolución
al Delegado del Ministerio de Agricultura de la provincia co
rrespondiente.

9,3. La Junta Mixta de' Fomento del Lúpulo estarlÍ integrada
por:

a) El Delegado provincial del Ministerio de Agricultura en
León, en calidad de Presidente, o funcionario en quien delegue.

b) Cinco Vocales representantes de los cultivadores, de los
cuales tres serán de la zona de León, uno de fa de Galicia y uno
de la de Cantabria. Dichos Vocales serán designados por la
Agrupación Nacional de Cultivadores de Lúpulo del Sindicato
Nacional ce la Vid, Cervezas y Bebidas.

el Cinco Vocales representantes de la Entidad concesionaria,
d} Un funcionario de la Delegación Provincial del Ministerio

de Agricultura en León, que actuará como Secretado con voz
pero sin voto y que sera nombrado por el Presidente.

Por cada Vocal titular se elegirá un Vocal 5upleI1te del sector
y zona que represente para que actúe en caso de aysencia o
enfennedad del titular.

Los Vocales représentantes de los cultivadores deberán,ser
renovados al menos cada cuatro años; pudiendo ser reelegidos.

Los Vocales, con autorización expresa del Presidente de la
Junta Mixta de Fomento. del Lúpulo, podrán. delegar su repre
sentación y derecho a voto en otro VocaL

9,4, La Junta Mixta de Fomento del Lúpulo será responsable
de la legalidad de los acuerdos que se adopten y del normal
cumplimiento de los mismos.

9.5. La Junta Mixta de Fomento" del Lúpulo se atendrá a las·
normas de funcionamiento que a continuación se señalan, siéu
dale de aplicación supletoria, en todo lo no previ,sto expresa
mente e11 esta disposición, los preceptos contenidos en el titulo 1
capitulo Ir, de la Ley de Procedimiento Administrativo.· ,

1.o Se reunirá cuantas veces sean necesarias para el normal
desarrollo de su misión o, en su caso, cuando asi lo acuerde el
Presidente, o lo requieran al menos tres de sus Vocales.

2." Se levantará acta de cada sesión, remitiéndose una co
pia de la misma a la Dirección General de Industrias y Merca~

dos en Origen de Productos Agrarios.
3." La Junta Mixta dispondrá del correspondiente libro de

actas, cuya custodia corresponderá al Secretario. debiendo que
dar el mismo depositado en la Delegación ProvinCial del Minis
terio de Agricultura en León.

4.<> Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoda de vo
tos de los asistentes y, en caso de empate, será dirimente el
voto del Presidente, debiendo constaren el ada de la reunión
la exposición razonada de los votos discrepan tes.

5.<> La Junta Mixta designará a los representantes de los cul·
tivadores y de la Entidad concesionaria que integrarán las Co
misiones Mixtas de Recepción encargadas de la clasificación del
lúpulo en cada uno de los lugares: de recepción de la cosecha, y
solicitará de las Delegaciones del Ministerio de Agricultura en
las provincias donde radiquen los centros de recepción, el nom
bramiento de un funcionario de la Delegación para que actúe de
Presidente en &ada una de tales Comisiones.

Las Comisiones Mixtas de Recepción estarán integradas por
un funcionario de la correspondiente Delegación Provincial del
Ministerio de Agricultura, que actuará como Presidente, y un
representante de los cultivadores y otro de la Entidad concesio
naria. Por cada Vocal titular de estas Comision:2s se elegirá un
Vocal suplente del sector que represente, para 'liue actúe en
caso de ausencia o enfermedad del titUlar.

En las diferendas que pudieran presentarse en la clasifíca
ciób del lúpulo por las Comisiones Mixtas de Recepción, la de
cisión de su Presidente será ejecutiva e inapelable.

6," Al formalizarse el contrato entre el cultivador y la En
tidadconcesionaria, el tercer ejemplar se remitirá a la Junta
MiXta de Fomento del Lúpulo para su archivo.

7." Las incic!encías que se susciten relativas a la ejecución o
rescisión dúl contrato suscrito entre el cultivador y la Entidad
concesionaria, se somelenÍ-n al arbit.raje de la Junta Mixta de
Fomento del Lupulo. que formulará propue3la de resolución
al Delegado del ,Ministerio de Agricultura en la provincia que
corresponda.

10. Exacción sobre producción de lúpulo.

10.1. La Entidad concesionaria, contribuirá a los gastos de
todas clases que origine el fomento del lúpulo, debiendo ~atis

f!lcer para ello la €xac('Íón sobre producción de lúpulo en la
forma que se estipula en el Decreto 494/1960, de 17 de marzo,
y en la Orden del Ministerio de Agricultura de 7 de diciembre
de 1971. siendo el tipo de gravamen de 0,50 pesetas por kilo
gramo de lúpulo seco.

11. Infomwción estadistica y de coyuntura,

11.1. Para el debido control de las camiJañas de.producción,
la Entidad concesionaria facilitará a la Direcclón General de la
Producción Agraria y al F.O.R.P.P.A. la siguiente infcrmudón:

a) Número de plantas y superficie por variedades y térmi
nos municipales que han sido objeto de contratac:ión en la cam
paña. E!;;ta información se deberá re~itir cada ano con ante
rioridad al 15 de junio.

bJ Información sobre estado del cultivo y previsión de co
sechas antes del 15 de agosto.

d Número total de cultivadores, superficie y número do
plantas total y producción de lúpulo, todo ello por términos
municip¡;;Jes y variedades. Esta información se deberá enviar
anualmente antes del 15 de febrero.

12. Incumplimiento del concierto.

12.1. El incumplimiento por parte de la Ent'.dad concesiona·
ria de las obligaciones establecidas en el concie;-to podrá llevar
implícit,o la pérdida de la fianza por llll importe de un millón
de pesetas U.OOO.OOO,OO), así como la cancelación de la conce
sión, prevía la incoación del oportuno expedie::1te a instancia
o a tra vús del Delegado del Ministerio de Agricultura.

]3, Delegado del Ministerio de Agricultura en la Entidad con
cesionaria.

13.1. El Delegado del Ministerio de Agricultura en la Enti
dad concesionaria tendrá las siguientes funciones:

al Ejercor la alta inspección técnica del (,uItivo del lúpulo
y proponer cuantas medidas contribuyan a su. mejora y ex
pansión.

b) Velar por el cumplimionto de las normas por las qUf1
se rige la concesión administrativa.

c} Canalizar y coordinar todas las relaciones de los diferen
tes Organismos del Ministerio de Agricultura con la Entidad
concesionaria.

1,1:.2. El Delegado del Ministerio de Agricultura en la Enti,
dad concesionaria podrá. asistir, con voz pero sin voto, a aque
llas reuniones de sus órganos de gobierno en la que hayan de
tratarse cuestiones técnicas del cultivo del lúpulo o relativas
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6. Tiempo. lugar y forma de entrega del lúpulo.

6,1. "El cultivador~ se compromete a entregar la totalidad
del lupulo producido por la plantación objeto del contrato,
cumpliendo las instrucciones que reciba de ..la Concesionaria .. ,
relacionadns con la recolección de la cosecha y fecha que para
la Efutrega de la misma le sea señalada con una antlcipación
minima de cinco días.

6.2. La entrega del lupulo se realizará por «el cuItivador~

en la factoría de ." " " "" , correspondiendo al cul-
tivador la responsabilidad del porte hasta la entrega en la
factoría. -

6.3. El lúpulo se entregará en el estado de .. , " .
(fresco o seco) L

..La Concesionaria», por su parte, se compromete y obliga
ante ..01 cultivador» a comprarle la total producción de conos
florales del lúpulo de la plantación que se especifica en el
parrafo precedente por el precio y en las condiciones que se
establecen en el presente contrato,

2. Plantaciones.

2.1. "El cult¡vador~ no POdl'á modificar unilateralmente, sin
la debida a.utorización de .. la Concesionaria» y la conformidad
del Ministerio de Agricultura, {as condiciones relativas a las
plantaciones del lúpulo establecidas en el punto anterior, y en
particular jas siguienlcs;

al Trasladar el cultivo a otras fincas o parcelas,
b} Cambiar de variedades.
el E-:.:ceder la superficie o núm~ro de plantas de las que

figuran en el contrato.
d) Modificar el marco de plantación.
e) Enajenar las fincas donde se hallen las plantaciones, so

pena de la pérdida de los derechos del cultivador.
fl Traspasar los derechos sobre el cultivo que posean los

arrendatarios o aparceros.

2.2. En el supuesto de dan,e las modificaciones a que se
refiere la estipulación 2.1, éstas deberán comunicarse por la
Entidad conCesionaria a la Junta Mixta de Fomento del Lúpulo
para la debida rectificación de los correspondientes contratos.

3. Duración del contrato.-El pi"esente contrato entrará en
vigor el dia de su firma y permanecenl 'vigente hasta el 31 da
diciembre de 19B1, en que finaliza el periodo de concesión ad
ministrativa a favor de ..la Conce5ionaria~. Lo anterior sin
perjuicio de que para futuras prórrogas o concesiones admi
nistrativas Ea salvaguardarán los derechos adquiridos por los
cultivadores de lúpulo, segun establece el Decreto 2393/1972, de
18 de agosto.

4. Normas relativas a calidad y clasificación.

4.1. La cosecha que se entregará será únicamente de la (s)
variedad (esl de lúpulo que tenga en cultivo, con exclusión tota!
de conos de lúpulo silvestre, pues de encontrarse algunos mez
clados con las flores de lupulo cultivado se le podra rechazar
la partida.

4.2. "l.a Concesionaria" se reserva el derecho de exigir el
arranque de aquellas plantas (plantas machos, silvestres o de
generadas) que, a juicio de sus técnicos, produzcan calidades
de lúpulo no convenientes o que perjudicasen a las demás plan
tas< En caso de disconformidad por parte del cultivador resol
vera la Dirección General do la Producción Agraria.

4.3. La clasificación del lúpulo entregado se verificara por
las Comisiones Mixtas de Recepción, según las normas estable
cidas o que se establezcan por el Ministerio de Agricultura.

4.4. Ambas partes contratantes se comprometen a acep.tar,
tanto en lo establecido en la estipulación 4.1 como en cuanto
a la clasificación del lúpulo, el dictamen de las citadas Comi
siones Mixtas de Recapción.

En las diferencias que pudieran presentarse resolverán en
última instancia Jos Presidentes de tales Comisiones Mixtas de
Recepción, que setRn funcionarios de las Delegaciones Provin~
ciaJos del Ministerio de Agriculí.ura.

5. Precio.~«La Concesionariaco. abonará ..al cultivador» el lú~

pulo que S(~ obliga a adquirir por el presente contrato, como
mínimo, al precio que fije el Gobierno, a propuesta del
F. O, R. P. P. A., Y en las condiciones que reglamentariamente
se establezcan por el Ministerio de AgricüItura, atendidas las
diferentes variedades que constituyan objeto del contrato, los
diversos niveles de calidad y de humedad que se fijen dentro
de cada variedad y en función, asimismo. del estado en que
se realice la entrega del lúpulo, es decir, en sus modalidades
de fresco o seco.

de 19

Supl'rfi¡·¡e

!-h.et¿u cas

deEn

Se reúnen,

Variedades Número Marco
de "lantas phmt.ac.:ón

14. Disposición transitoria.

14.1. El periodo de duración de los Vocales representantes
de los cultivndores en la Junta Mixta de Fomento del Lúpulo
elegidos en 1973 "e¡'ásólo de dos años, debiendo renovarse des
pués de las elecciones sindicales.

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportllnos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1973.

De una parte, y en su cal'ácter de concesionaria de la Ad
ministl'ación del Estado para el fomenlo del cultivo del lúpulo,
la .:. (citar el nombre de la Entidad conce
sionaria, en adelante, en este contrato, .. la Concesionaria»), y
en su nombre y representación don
en virtud de sus poderes representativos concedidos por
""', ,,. , _ (citar el aCuerdo que le concede los
poderes representativos); y

De otra, el agricultor don
con domicilio en documento
nacional de identidad número (en adelante, en esle
contmto, ..el cultivador,.),

Se reconocen reciprocamente, según intervienen, capacidad
juridica y de obrar bastante para celebrar el presente contrato
y, en su virtud, lo perfeccionan en el presente acto con arreglo
a las siguientes estipulaciones:

1. Objeto.~"El cultivador» se compromete y obliga frente a
.. la Concesionaria,. a cultivar con diligencia de ordenado agri
cultor y en las condiciones que resulten del presente contrato,
una plantación total de lúpulo de ....... plantas y de
hectáreas, ...... áreas y centiáreas de la (s) variedadies)
especificadas «supra.. en las fincas que se describen en los
anexos del presente contrato.

a las normas por las que se rige la concesión administrativa,
para lo cual la Entidad concesionaria tendrá, en dichos casos,
la oblígación de convocarle. Asimismo, podrá asistir, con voz
pero sin voto, a las reuniones de la Junta Mixta de Fomento
del Lúpulo.

13.3. El Delegado del Ministerio de Agrícultura en la Enti
dad concesionaria podrá tomar el acuerdo de dejar en suspenso
aquellos actos de la misma que estimase infringen las normas
por las que se rige la concesión. El acuerdo de suspensión será
notificado, en el plazo de veinticuatro horas. a la Entidad con
cesionaria y al Ministerio de Agricultura, quien, una vez oída
aquóJla, resolverá a. través de JaDirecdón General de ]ndus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios en el plazo
improrrogable de quince días, entendiéndose que transcurrido
el mismo sin resolución expresa, queda levantada la suspensión.
Contra tal resolución se podrá interponer recurso de al:lada a.nte
el titular del Departamento.

],'3.4. Anualmente el Delegado del Ministerio de Agricultura
en la Entidad concesionaria deben'! presentar un informe al Mi
nistro de Agricultura que permita apreciar los resultados del
concierto y adoptar las medidas que se estimen aconsejables
para un mejor desarrollo del mismo.

llmos. Sres, Prc"idente del F,O.R.P.P.A, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Induslrias y Merca
dos en Origen de Productos Agrarios y Secretario general
Tecnico de Agricultura.
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7. Pago del precio convenido,-El·pago del precio fijado con
forme a la estipulación quinta, se hará efectivo por .. la Con
cesionaria,. al «cultivador.. antes del 31 de diciembre de cada
año.

En Jos pagos que realice ..la Concesionaria,. después del 31 de
diciembre citado por demora imputable a la misma tendrá de
recho .el cultivador" a reclamar a ..la Concesionaria" una bo
nificación del 0,70 por lOO por cada mes de retraso en el pago
de la cantidad incursa enmara.

8. Prestaciones accesorias.

8.1. Suministro de plantas...La Concesionaria~ entregará ·al
cultivador" un número de esquejes igual al de plantas autori
zadas de las variedades estipuladas, al precio de
pesetas la unidad, por un importe total de .. .. " .. pesetas,
que se deducirá a la liquidación de la primera cosecha. Si se
produjeran fallos de alguna planta, «el cultivador» se obliga
a l'eponerla anualmente, con anterioridad a 31 de marzo de
cada afio.

8.2. Asesoramiento técnico. «La Concesionaria~ asesorará ~al

cultivador,., facilitándole la información que interesa para la
buena marcha de su cultivo. obligándose ..el cultivador" a seguir
las instrucciones de los técnicos o representantes de «la Con
cesionaria.. sobre el particular.

9. Abonado y fito tratamientos.-«El cultivadorn se compro
mete a realizar el, abonado de este cultivo conforme al uso y
costumbre de buen agricultor, así como a someter por su cuenta
la plantación a tratamientos fitosanitarioscontra pos,ibles pla
gas o enfennedades. cuantas veces sea nece(;ario, con los ele·
mentos propios o colectivos de que disponga.

10. Arbitraje.-Para todas las cuestiones que Sé ,susciten a
propósito del presente contrato, de su ejecución o rescisión,
salvo lo establecido en la estipulación 1.4, las partes S{; com
prometen a someter sus diferenCias al arbitraje de la Junta
Mixta de Fomento del ...Lúpulo, que formulará propuesta de
resolución a la Delegación del Ministerio de Agricultura de la
provincia donde radique la plantación., El Delegado Provincial
del Ministerio de Agricultura resolverá, en plazo no sUperior
a un mes, el asunto objeto de litigio, quedando, en todo caso,
abierta la vía judicial ordinaria.

Sin tal trámite, las partes no podrán acceder al procedi
miento judicial que resulte procedente según la índole y cuantía
del asunto. -

ORDEN de 22 de enero de 1973 sobre dedaracíonPE
de propiedad de vi/'iedos, viveros de vid y de bo
degas.

Ilustrisimo seúor;

El Estatuto do la Viña del Vino y de los Alcoholes -Ley
25/1970- establece, en su disposición transitoria segunda, que
todos los pl'opietarios ne viñedos, viveros de vid y de plantas
de elaboración, crianz..'l y almacenado de vinos, deberán formu
lar, en el plazo tIlle seliale el MinIsterío de Agricultura, una
decIaradón expresiva de las circunstancias que este determine..

Estas, declaraciones constituyen docun'wntos básicos para la
formaJi.r.adÓn y conservaCÍón del Cat.astro Vítkola y Vinícola y
c:omplcmenh,rias d~ los datos qU8 se obtienen por invebtigació:1
directa de las parcelas, viveros y bodegas. Teniendo en cuenta
que ha sido encumendada la organización y conservación del
Catastro Vitícola y \'inicoJa al Instituto Nacional do Denomi
naciones de Origen en la disposÍcíón final quinta del Decreto
335/1972. que reglamenta la Ley 25/1970, es aconsejable encargar
a dicho Instituto la progIfl.mación y orgmlizadón material de
las citadas decIflrac¡on(~s. reservando él la Dirección General de
Industda.s y Mercados en Origen do Pr-üdUct:os Agrarios la fu
cultad dD establecer las llonnflS ordenadnras.

En su virtud, y (:on el fin de d<lT cumplimiento a 10 r1ispues
Lo en la Ley 25/1970, este Ministerio dispone lo siguiente;

1" l.as declaraciones de proptcdnd de vinedos, viveros de
vid y bodegas de elaboración, crianza y almacenado do vino,
se actaptanúI en cuanto a la fH::ha de pl'esonLación al J'iLmo d~

reah2iUClÓn del CHtastro VHicoJa Ji Vinícola.
2." Se encomienda al l"',stituto Nf1CioBHI d(' Denomir¡¡;¡cio:les

de OrigE'l1 la programación, organización y recepción de ;C'c;

citadas dec!ur&ciones do propiednd.
3." Se faculta a la Dilt-'cckm General de lodl;strias y Tvkr

caelos en Origen dC' Productos Agrarios pam cstab]f'ccr las nor
mas nen'Wl"Ja~ pATa el dcsarr'l!lo y cump,limiento d(' la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1 para ~u conocimiento y efectus.
Dios· guarde <'1 V. I.
Madrid, 22 de enero di- 197;}.

ALLENDE l' CARCfA BAXTER

Ilmo. S¡-. Di(Pcior general de lndu"trin5 y Mercudos en Origen
de Productos Agrario5.

Nota: Se reIlenará un Anexa por finca.

____=...~.O,,====,===~~,=-~=_.====

ANEXO AL MODELO OFICIAL DE CONTRATO
DE CULTIVO DEL LUPULO

El aciicu!o 1Ii de la Ley de EpiLOO[Í<1-S de 20 de diciembrE!
de 1952 desa.fI"oI1ado i'11 el 94 del Regl1:ltnento para su ap1i
cación de fecha 4 de feb)·cro de 19%, dispone que por el Minls
¡ferio d,~ Agricultura puede p¡ohibJ¡-se la importación de ani
males y SW', product.Js de cualquier origen cuando Se tenga
conocimient.o do la existencia de enfermedades en la ganadería,
con carúcter inl"ecto-contagi.uso. de manifiesta gravedad y poder
difusivo.

Confirmada ia existen.--:;H de un broti! de la enfermedad de
nominada «Mn] Vesicular Porcino~, en el ganado de cerda de
Gran Bret"üia y Franc,a, con manifiesta gravedad y gran po··
dec difusivo, esle Ministerio, visto el informe del Consejo Su
perior Agnnjo.-Sección de Asuntos PecuarIos-, y a propuesta
de la Dü:ección Genera! de la Producción Agraria, ha tenído
ª-__bi.rll.dis.pDner_lo_ sjglll,~nte'

Pri/l10r0.- Se prohíbe temporalmente y hasta tanto persiston
las ciITun,-;LlHclas epízootiológicas actuales. la importación do
ganado pOl'(iJlO y sus prorluclos de Gran Bretaña y Francia,
así conlO taml.úéntodos aquellos i,erccros países que no hubie
ran adoptado medidas con Gran Bretaña y Francia sobre la
citada enfermedhd.

Segundo.-·-Por-las Inspecciones Veterinarias de Sanidad Ani
mal de las Aduanas espaii·¡las se extremará la vigilancia para
evítar la introduccíón y el despacho de importación del ganado
porcino y sus productos, ya reJeridos, procedentes de dichos
paises.

Tercet'O,-Se faculta a la Dirección General de la Producción
AgrarIa para que adopte las medidas oportunas que garanticen
el exacto cumplimiento y desarrollo de esta Orden.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se oro
hlbe tempornl,hHlle lu importación de ganado por
cino de Gran Bre/a"-w )' Francia..

f!ué.(risitlH¡ sefioc,

El representante de la Entidad
Concesionaria,

(pl'opiEt:;rio, arrel1datiu'io o apa.reen))

Marr.o de
plantación

NÚD1iJro I
de plantas

El cultivador,

Vari"dn.des

11. Número de ejempLares.-EI presente contrato se exten.
derá por triplicado, entregimdose un ejemplar ..al cultivadcrn.
otro a la Junta Mí:l';ta de Fomento del Lúpulo y el tercero que ..
dará en poder de «la Concesionaria".

y para que conste y a los fines procedentes, firman el pre
st.'nte documento, en triplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha del encabezamiento.

Nombre de la finca

lugar, pago o paraje
Linderos ..

Localidad ..

Término municipal ..

Cültiva en calidad de

Tota,l


